
Municipalidad de Villa Gesell 
Honorable Concejo Deliberante 
     ------------ 

 

 

2499/13 
FECHA DE SANCIÓN: 6 de Mayo de 2013.- 

                                NUMERO DE REGISTRO: 2326 
                                EXPEDIENTE H.C.D. Nº: D-9522/12.- 
 
 
 
VISTO: 
               El Expediente Letra: D.- Nº: 9522/12.- ; y  

 

CONSIDERANDO:  
                                  Que, en el convenio suscripto en fecha 13 de noviembre de 2012 

entre el Intendente Municipal de Villa Gesell, Dr. Jorge Rodríguez Erneta y el 

representante del Municipio de Le Touquet Paris – Plage, Pas-de-Calais, Francia, se 

plantea como objetivos el mismo: promoción conjunta de las carreras “Enduro del 

verano” en Villa Gesell y “Enduro Le Touquet Pas-de-Calais” en Le Touquet Paris-

Plage, sinergia con respecto a los sponsors, búsqueda conjunta de socios y promoción 

cruzada, articulación de los dos eventos a través de ambos gobiernos y con la 

participación activa de sus embajadas en su realización y difusión turística, organización 

de actividades deportivas culturales y sociales.- 

 

Por ello, el Honorable Concejo Deliberante sanciona la siguiente: 
 
 

O  R  D  E  N  A  N  Z  A 
 

 

 

ARTICULO  1º: Convalídese el convenio firmado el día 13 de noviembre de 2012         

--------------------   entre  el Intendente Municipal de Villa Gesell, Dr. Jorge Rodríguez 

Erneta y el representante del Municipio de Le Touquet Paris – Plage, Pas-de-Calais, 

Francia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

ARTICULO 2º: Comuníquese, dése al Registro Oficial y cumplido archívese.------------

-------------------- 

 


